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II. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 29 de marzo de 1968 por la que se dis· 
pone el cese del Instructor don Francisco Ramos 
Cardenes en las Compañías Móviles de la Guardia 
Ter.ritorial de la Guinea Ecuatorial, 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Ins
tructor dor Francisco Ramos Cárdenes,. esta Presidencia del 
Gobierno, de conformidad con la propuesta de V, 1. Y en uso 
de las facultades conferidas por las disposiciones legales vigen
tes, ha tenido a bien disponer su cese en las Compañías Mó
viles de la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial, con 
efectividad del día 15 del próximo mes de mayo, siguiente al 
e!1 que . termina la licencia reglamentaria que le fué concedida 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 29 de marzo de 1968. 

CARRERO 
Umo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se dispone 
el cese del Instructor don Ignacio Delta Mora en las 
Compañías Móviles de la Guardia Territorial de la 
Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Ins
tructor don Ignacio Delta Mora, esta Presidencia del Gobierno, 
de conformidad con la propuesta de V. l. 'y en uso 'de las facul
. tades conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien disponer su cese en las Compañías Móviles de la Guar
dia Territorial de la Guinea Ecuatorial, con efectividad del día 
15 del próximo mes de mayo, siguiente al en que termina la 
licencia reglamentaria q~le le fué concedida. 

Lo que p¡¡¡rticipo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1968. 

CARRERO 
Ilmo. Sr. Director general de Plazas v Provincias Africanas 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se dispone 
el cese del Instructor don Jesús Serrano Sáez en las 
Compañías Móviles de la Guardia T .erritorial de la 
Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Ins
tructor don Jesús Serrano Sáez, esta Presidencia def Gobierno. 
de conformidad con ht propuesta de V. 1. y en uso de las fa
cultades conferidas ' por las disposiciones iegales vigentes, ha 
tenido a bien disponer su cese en las Compañias Móviles de la 
Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial, con efectividoo 
de la fecha en que, tome posesión de su nuevo destino. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 6 de abril de 1968. 

CARRERO 
Ilmo. Sr, Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

DECRETO 747/ 1968, de 4 de abril, por el que se 
dispone cese en el cargo de Embajador de Espa7ía 
en Lagos don José Luis Aparicio y Aparicio, por 
pase a otro destino 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de marzo de mil noveéientos sesenta y ocho, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Embajador de España 
en Lagos don José Luis Aparicio y ApariCio, por pase a otro 
destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dooo en Madrid 
a cuatro de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro de Asuntos ExterIores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 748/ 1968. de 4 de abril, por el que se 
designa Embajador de España en . Acera a don 
José María Trías de Bes y Borrás. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengo en designar Embajador de España en Accra a don 
J osé María Trias de Bes y Borrás. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Asuntos ExterIores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 749/ 1968, de 4 de abril , por el que se 
designa Embajador de España en Lagos a don Car
los Martínez de Orense y Garcia. 

A propuesta del Ministro de Asu:.tos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en designar Embajador de España en Lagos a don 
Carlos Martinez de Oren se y García. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dooo en Madrid 
a cuatro de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Asuntos ExterIores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 750/1968, de 6 de abril, por el que se 
nombra Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal 
-Su'Premo a don Fernando Roldán Martínez: 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia cinco de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho y de conformidad con lo 
establecido en el apartado b) del artículo catorce punto uno, 
en relación con la disposición transitoria tercera del Reglamen
to Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribu
nal Supremo, aprobado por Decreto tres mil trescientos treinta! 
mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembre, ven
go en nombrar Magistrado de la Sala Tercera de dicho Alto 
Tribunal, en vacante económica por jubilación de don Antonio 
Alvarez del Manzano y García-Infante, a don Fernando Rol
dán Martinez, Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. . 

FRANCISCO ~RANCO 

El Ministro de Jus ticia, 
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO 


